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7* BeZdéidHéé Húffíifíálei fie aóreeáére^.'
, 7.1. Las Secciones de Contabilidad de los Ministerios Civi

les formarán una relación nominal de aereedores, clasiñcada 
conceptos presupuestarios; artículos y capítulos, en la que 

se detallarán todas las obligaciones contraídas q'^p en 31 de 
marzo no hubiera sido ordenado su pago.

IVeS ejemplares áe laS Citadas relaciones nominales de aeree* 
d^s se\feiíiititáñ á lá Dirección Qejiet*al del Tesoro, Deuda 
TOblléá ^ Clases Pasivas antes dél díá 30 de abril. ,

7;2* Lás GfdéñáCibftés de Pagos Militares cótifeccidháran 
IfuálMeiité litia Télacióh nominal de acr^ores, clasificada pbr 
serviciqs^ artículos y capítulos, por todaS las obligaciones con- 
tfáidas ^ petidientes de ordenar su pago en 81 de marzo.

tTñ ejemplar dé la citada relación se remitirá a la Dirección 
Glénefál dél Tesoroi Deuda I^ública y Clases' Pasivas antes del 
diá gO de ábl^ií. ^

8. Resultas de 1964.

8.1. Las Ordenaciones dé Pagos dispondrán automáticamen
te eü 1 de abril de 1965, como anticipo de consignación; de una 
cantidad igual al importe de las obligaciones contraídas* pen
dientes de pago en 31 de marzo, y detalladas en las relaciones 
nominales de acreedores por Resultas de 1964.

8.2. Los mandamientos expedidos a partir de 1 de abril 
dé 1965 por obligaciones pendientes de pago en 31 de marzo, 
y cómo tales comprendidos en la rfelación nominal dé acree^ 
dores por Resultas dé 1964, serán cUñtabilizados por las Orde
naciones en la cuenta de «Obligaciones contraídas y pendien
tes dé ordenar pagos» a que se refiere el número 7.5 de las 
(IMehéé míhiéterialeS de 22 de etléro dé 19é2, modifibadó pór 
la de 29 de noviembre de 1962 y 26 y 27 de diciembre de i§63.

En los citados mandamientos se estampará el cajetín a quq 
se refiere éí l^ártádo 5Ü4 dé ésta Ordén, y cóhtéiidrán además 
IdS datos prééii^oS, para identificarlos con lá relación nominal 
dé; át^éédorés.

9. ih^ficid dé toé ffí&fidáTñienióS de pago.

9.i. Coiiíbrnie §e previe én, éí número 7.6 dé las Ordénéé 
ifiihistérialéS dé 22 dé eñéro dé 1962 y 26 y 27 de diciembre 
dé ié63, ibá mañdámiéhtos expedidos en su día con imputación 
ai ejercicio deM964 conservarán su plena vigencia hasta el mó- 
iñéñto éh cpié Sé hagan efectivos á los acreedores, se anulen 
o Sé declaré su prescripción

' A tai fin las tesorerías de Hacienda conservarán en su poder 
ipl citados mándamientos que se encuentren pendientes de pago 
eft SI de díCK^bré, siñ devolverlos a las Ordenaciones, pérO 
eatáinpando sopre ios niisnios. y en lugar destacado, un cajetín 

la inscripción de «Éjercíclo dé Í9B4». que peitoita tílStin- 
güirios claramente de ios nne se expidan a partir de 1 dé eneró 
céft aplicación ai ejércícío de 1965.

' 9.2. LáS tesorerías de hacienda procederán a revisar Ibá 
iftahaamieñtbs oue se encuentren pendientes de pago con mas 
dé Séis meses de antigüedad y a analizar las causas del retraso, 
solicitando* en su caso, de las Órdenaciones respectivas laS áCla- 
rádones pertinentes.

lO. ÜuéMd de tXbrimimioé a pagar.

ló.l. Ooníorme se determina eñ eí apartado I3.6 dé lá 
drden ministerial de 22 de enero de 1962* ios saldos de la cuenta 
dé diibramientos a pagar» en 31 da diciembre de 1964 y 31 de 
marzo de 1965 se justificará con relaciones de Í6S peftdléhtéS 
d» pago en las citadas fechas como sigue:

#

a) Primera relación: Mandamientos de Resultas del ejerci- 
ol4 de 1968 y ant^iores.

to) flegundá delación: Máhdamientos de Resultas del ejeroi» 
cito de 1968.

é) Tercera relación: Mandamientos del ejercicio dé 1964.

Dentro de cada relación los mandamientos figurarán clasi
ficados per seccionen capítulos* artículos y nüméráción fúñelo* 
nál* y serán totalizados al final de cada sección oon el siguien
te detalle por columnas:' Sección* aplicación presupuestaria* nú
mero de ordenación* importe y tqtal por sección*-

A las citadas relaciones se acpmpañará un resumen pen: cada 
grupo* en el que se detalle únicamente el númm) de la seo- 
cito y su importe, que se totalizará al final para determinar 
el tonporte de los mandamientos pendientes de cada grupo.

10.8. De las relaciones a que se refiere el apartado anterior 
sé remitirán dds ejemplares a la Dirección General del Tesoro, 
Déuda Pública y Clases Pasivas. Ordenación General de Pagos.

11. Créditos a dÍ8poéic{óñ de las Coinisiones Provinciales ée 
Servicios Técnicos.

11.1. Los mandamientos expedidos con imputación a crédi
tos de planes provinciales* concepto 101.615, para gastos de sos
tenimiento de las Comisiones Provinciales, continuarán igual-, 
mente en poder de las Tesorerías hasta que sean hechos efec- 
tivo/s. En cuanto a los expedidos con cart 3 a la Cuenta de Ope
raciones del Tesoro, seguirán el trámite general de esta clase 
de mandamientos. .

11.2. A? objeto de que el saldo "^de la cuenta de financiación 
de planes provinciales en 1 de enero próximo permita la expe
dición de mandfi^mientos para efectuar el pago de las certifi
caciones de obra ejecutada durante el cuarto trimestre de 1964 
y primero de 1965", en tanto se efectúá la incorporación de los 
remanentes de crédito al ejercicio de 1965 y se habilitan los 
correspondientes al concepto general de planes provinciales, 
durante el mes de diciembre se expedirán los oportunos docu
mentos «OP» por la cuantía necesaria para evitar posibles demo
ras en el cumplimiento de estas obligaciones.

1L3. Durante el primer trimestre de 1965, ías Comisiones 
Provinciales de Seryieios Técnicos podrán continuar expidiendo 
documentos contables «OP» para gastos de sostenimiento co
rrespondientes a obligaciones contraídas e imputables al ejer
cicio de 1964; Las Delegaciones de Hacienda estamparán sobre 
los mismos el cajetín a que se refiere el apartado 5.1.4 de 
esta Orden.

1Í.4 Lia Ordenación Central de Pagos expedirá los docú- 
mentos contables «CG» y «CP» que procedan por los saldos 
de autorizaciones y do deposiciones, conforme se previene en 
el número 6 de esta Orden, y tramitará eí oportuno expediente 
para la incorporación de los remanentes de crédito al Presu
puesto de 1965.
12. Otro^créditos especiales.

$
12.1. Las Secciohes de Contabilidad que tengan a su cargo 

créditos, en los que, pbr disposición expresa de la Léy que 
los regula, tales como los Fondos Nacionales, Plan Badajoz, 
Plan Jaén, Planes provinciales (conceptos 101.611 y 101.615 
al 619), etc.,, sus remanentes deban ser incorporados al ejerci
cio ^de 1965» continuarán cursando documentos contables «Ó», 
«P» y itÓP»_ hasta el 31 de marzo siguiente.

12.2. Contabilizado el documento contable «CG» por el saldo 
de autorizaciones, se soliciará del Minlstétib dé tfaciéñda la 
incorporación al ejercciio de 1965 del saldo anulado en 31 de 
enero.

Análoga opétadión se rébliííará en 31 de marzo, úna Véz que 
sé Cdtttabilice él documento «GP» por el saldó de disposiciones.

Lo que digo a W* II. pata sü conocimiento y eféétos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1964.

NAVARRO
IlrtioS. íáres. Directot general del Tesoro, Deuda Pública y Cia

ses Pasivas e Interventor general de la Administración dél
Estado.

DE
MINISTERIO 

LA GOBERNACION

ORDÉÑ de 4 de noviembre de 1964 por ia que se aprue^ 
ba eí Reglamento Nacional de ios Servicios Ürbános 
de fráiíspories en Automóviles Ligeros.

llUSttlsimos.iseñOtea:
La. itñpbrtaheia qué eñ éstóé últimos áfk)s ha ad(|ültiáó él 

servicio dé Viajétoe dentro dé las elüdádés y lá dlVétsidad de 
iñtéteéeé iiñpUéadbs eñ el iñisñiO ñaóéñ convéñléñté* y en ál- 
güñOé oasóé inexcusable, la publleaclóñ de las/ adebuadás ñOr- 
mas QUé 50n cátáétét generál regulen esta ñiátéña y ñiarqueñ 
el étlterió a ééguir por los Ayuntamientos para elábcarár SUS 
propios Régiaiñéñtos u otdenansas dé los setvieios dé dioho éá- 
rácter que se presten dentro de los respectivos términos fttü« 
nieipales.

En su OtoB^cuéneia* este Ministeilo, én úso de las atrÍtott-> 
clones qUe le confieren los artiOUlos 7.° de la Ley dé Régimen 
Local y 2.0 del Reglamento de Organización, Puncioaaiñitotó
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y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, ha tenido a 
bien aprobar el adjunto Reglamento Nacional de los Servicios 
Urbanos de Transportes en Automóviles Ligeros.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

üios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1964.

ALONSO VEGA

f limos. Sres. Director general de Administración Local y Di
rector general de la Jefatura Central de Tráfico.

REGLAMENTO NACIONAL DE LOS SERVICIOS URBANOS 
DE TRANSPORTES EN AUTOMOVILES LIGEROS

CAPITULO PRIMERO
Objeto de este Reglamento 'y clasificación de los servicios 

EN ÉL regulados

Articulo 1,0 Es objeto de este Reglamento lá regulación con 
carácter general del servicio de transporte urbano de viajeros 
en automóviles ligeros de, alquiler con o sin aparato taxímetro.

Sin contradecir estas normas, los Ayuntamientos podrán 
aprobar sus propios Reglamentos u Ordenanzas reguladores de 
este servicio público, teniendo en cuenta las peculiaridades de 
cada población.

Cuando dichas Corporaciones no hagan uso de esta facul
tad, el servicio, de transportes se regirá por las «normas del 
presente Reglamento, que además tendrá carácter supletorio 
para todos aquellos ^extremos o particulares que no estén ex
presamente regulados por las Autoridades u Organismos mu
nicipales.

Art. 2.» Los servicios a que se refiere este Reglamento po
drán establecerse bajo las siguientes modalidades:

Clase A). «AMío-faxi».—Sendcios medidos por contador taxí
metro y prestados ordinariamente dentro del casco urbano con 
automóviles ligeros de alquüer con conductor.

Clase B). «Attío-furísmo».—Servicios prestados en el interior 
o fuera del casco urbano de, las poblaciones por automóviles 
ligeros de alquiler con conductor y sin contador taxímetro, me
diante apíicacito de tarifas municipales o de ámbito nacional, 
según que el servicio sea urbano o interurbano.

Clase O. De servidos especiales y de abono.—Esta moda
lidad comiwende los servicios contratados para ceremonias, uso 
continuado en régimen de abono u otros especiales, utilizando 
vehículos que tengan determinadas caraéterísticas de lujo, po- 
tencia» etc., o que sus conductores reúnan circunstancias o cono
cimientos no obligado^ o inherentes a los corrientes de su pro
fesión.

Olase D). Vehículos sin condncfor.—Él alquiler de vehículos 
sin conductor y sin aparato taxímetro se acomodará a lo dis
puesto en los artículos 49 y 50 de este Reglamento.

CAPITULO II
De los vehículos, de su propiedad y de las CX)NDtCIONES 

DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Sección í.o—Nomitii^ generales
Art. 3.» La licencia municipal que faculta para la presta

ción de los servicios públicos que se regulan deberá estar ex
tendida precisamente a nombre de quien figure como prople- 

^ tarlo del vehkulo en el Registro de la Jefatura Central de Trá
fico, Los proletarios de los vehículos deberán concertar obli
gatoriamente la correspondiente póliza de segure», que cubrirá 
los riesgos determinados por la legislación en vigor.

Art. 4.0 Los concesionarios de licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad que se regula podrán sustituir el ve-, 
hículo^ adscrito a la misma por otro más moderno o de supe
riores condiciones, siempre que reúna las exigencias de este 
Reglamento y se obtenga la previa autorización del respectivo 
Ayuntamiento.

Art. .5.0 Las transmisiones por actos Interviyos de los ve
hículos automóviles de alquiler con independencia de la licencia 
municipal a qüe estén afectos llevan implícita la anulación de 
ésta, salvo que en el plazo de tres meses de efectuada la trans
misión el transmitente aplique a aquélla otro vehículo de la 
misma propiedad, contando pora todo ello con la previa auto
rización a que se refiere el artículo anterior.

Art. 6.0 Los automóviles a que se refiere este Reglamento 
deberán estar provistos de carrocería ceixada con puertas de 
fácil acceso, llevando en las mismas y en la parte posterior 
ventanillas en número suficiente para conseguir la mayor visi-

Dilidad, luminosidad y ventilación posible, provistas de vidrios 
transparentes e inastillables. Sólo en el caso de aiitomóvlles 
dedicados a servicios turísticos esi!>eciales podrá admitirse otr» 
estructura del coche de acuerdo con el fin a que estén adscritos.

En el interior dé los vehículos habrá instalado el necesario 
alumbrado eléctrico. /

Art. 7.0 En ningún caso las puertas serán correderas o ple
gables, y siempre perfectamente practicables para permitir la 
entrada y salida en los vehículos, hallándose dotadas del me
canismo conveniente para accionar los cristales que en ellos 
ha de haber.

Art. 8.0 Los modelos o tipos de coche que ’hayán de reali
zar los servicios de las clases A) y B) serán libremente desig
nados por el Ayuntamiento respectivo, y stycapacidad real sei^ 
la que para cada tipo señalen las Delegaciones de .industria 
respectivas, pero en ningún caso podrán exceder de nueve piar 
zas, incluida la del conductor. No se tendrán en euenta a estos 
efectos los niños menores de tres años, y hasta diez años se 
contará una sola plaza cada dos niños.

Art. 9.® Para servicios de la clase A), y aquellos de la B) 
que se presten en capitales de provincia y ciudades con poblar 
ción Óe hecho superior a 50.000 habitantes, no se autorizará 
la puesta en servicio de coches con antigüedad de servicio 
superior a cinco años.

Art. 10. Independientemente del ¿xamen y reconocimiento 
a que por parte de las Jefaturas de ^áfico y Delegaciones de 
industria pueden ser sometidos los vehículos destinados al ser
vicio público objeto de este Reglamento, y procurando que 
coincidan con aquéllos, los Ayuntamientos ordenarán revisiones 
anuales para comprobar tanto el buen estado de conservación, 
presentación y limpieza como la documentación de los auto
móviles citados. Las Alcaldías podrán también ordenar en cual
quier momento una revisión extraordinaria de todos o alguno 
de los vehículos, pero en estos casos no se podrá cobrar tasa 
o derecho alguno por los Ayuntamientos.

Art. 11. Todo automóvil que no reúna las condiciones téc
nicas de comodidad o de seguridad exigidas por este Reglamen
to y por los municipalefe. no podrá prestar servicio de nuevo 
sin un reconocimiento previo por parte del Organismo o Auto
ridad que puso de relieve aquella falta, en el que se acredite 
la subsanaclón de la deficiencia observada, conceptuándose como 
falta grave la contravención de eUo.

Art. 12. A yoluntad de los propietarios de los vehículos au
tomóviles sujetos a la presente reglamentación, podrá instalarse 
en ellos un aparato de radio, que deberá ponerse en funciona
miento a requerimiento o con consentimiento del viajero. '

Art. 13. Con autorización de la respectiva Corporación mu
nicipal y demás autoridades competentes, y cumpliendo los re
quisitos legales a que hubiere lugar, podrán colocarse anuncios 
eh el interior del vehículo automóvil, siempre que se conserva 
la tmldad estética de éste, no impidan la visibilidad y no sena 
atentatorios a lá moral y buenas costumbres.

Sección 2fi~^pe las licencias
Art. 14. Para el ejercicio del servicio público que se regi^ 

será condición precisa, excepto en los vehículos de, la clase PV 
ést^r en posesión de la correspondiente Licencia munlcípál, la 
cuál será solicitada de conformidad con las normas que al efec
to establezcan los distintos Ayuntamientos o, en su defecto^ 
el articulo 9 del Reglamento de Servicios de las Oorporaciones 
locales.

Art. 15. Podrán solicitar las Licencias municipales corres
pondientes a la clase de servicio público que hayan de prestar, 
las personas naturales o' jurídicas que estén domiciliadas en 
la localidad para la que soliciten la licenciá, tengan en ella 
una residencia mínima de un año y estén empadronados en 
la misma, por lo que a las peleonas físicas se refiere, con di
cha antigüedad.

Art. 16. El número de licencias no. será limitado de ante-* 
mano, pero su concesión por los Ayuntamientos vendrá deter
minada por la necesidad y conveniencia del servicio públÜSo, 
acreditadas a través de los Inforpaes que al respecto han de 
emitir la Organización Sindical y la Comisión Delegada de la 
de Servicios Técnicos a que se refiere el articulo 5.® de la 
Ley 47/1959, de 30 de jul^o, a la vista de las especiales condi
ciones de la circulación en la ciudad, necesidad de nuevos, 
situados en la vía pública y su posible repercusión, en el trá
fico, volumen de los transportes colectivos, incremento de la., 
población y demás circunstancias que discrecionalmente se , apre
cien pará justificar o no la conveniencia o necesidad de lá con-; 
cesión de las nuevas licencias.

Art. 17. Las Corporaciones municipales tendrán en cuenta 
para la concesión de la licencia un tumo de rotación, de tal 
manera, que de cada tres licencias una debe ser adjudicada 
entre coiKluctores asalariados qué habiendo obsfsryado buena
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oútidiictA tengan un tiempo de servicio en la industria objeto 
de este Eeglametito no inferior a tres años consecutivos o cinco 
altérños ; la segunda la otorgarán entre los titulares de otras 
lióencias concedidas por el mismo Ayuntamiento, siempre que 
á^éllos tengan, unq antigüedad superior'a cinco años en el 
ejercicio de la industria que se regula, y la tercera será de 

. libre adjudicación del* Ayuntamiento Las licencias que se ad
judiquen a los solicitantes del tumo de conductores y de titu
lares de otras se discernirán por sorteo si fuese mayor el nú
mero de solicitantes que efde autorizaciones a conceder.

Si por cualquier circunstancia quedaran sin adjudicar las 
lieencias correspohdientes a cualquiera de los dos tumos pri
meramente señalados eñ este artículo, serán adjudicadas libre
mente por el Ayui^mieñto con»arreglo a sus Reglamentos o 

‘acuerdos preexistentes.
Art. 18. 1. Las licencias serán intransmisibles, excepto en 

los éasos de fallecimiento del titular, en que podrá operarse la 
Sucesión en favor del cónyuge viudq o herederos forzosos, y del 
conductor de su propio coche de servicio público que se impo
sibilitare para tal servicio por enfermedad, accidente u otra 
causa de fuerza mayor ,

2. Én todo caso, para la validez de estas .transmisionés, de
berán hacerse a personas que reúnan los requisitos exigidos 
én el artículo 15 y comunicarse por escrito a la Corporación 
antes de entrar a prestar servicio el nuevo titular, en un plazo 
no superior a tres meses.

3. El incumplimiento de los requisitos señalados en est^ 
afticulo,. acreditado a través del oportuno expediente adminis
trativo ante el Ayuntamiento, llevará consigo la anulación de 
la lic3encla.

Art. 19. LOS solicitantes de licencias para servicios de la 
díase C) deberán acreditar ante los Ayuntamientos respectivos, 
dentro de ,lpS’ treinta dias siguientes al de la concesión de la 
aofrespcmdlente licencia, que figuran dados de alta cómo con
tribuyentes a la Hacienda pública por el concepto de impuesto 
industrial (Lloéncia Fiscal) por el epígrafe correspondiente y 
qU0 tienen abierta en la localidad una oficina o establecimiento 
oon nombre o titulo registrado para la administración de los 
indicados servicios.

Art. 20. Las licencias municipales se consideran otorgadas 
eipeoificatnente pqra cada una de las clases de servicio expre
sadas en el articulo 2.o, distinguiéndose con arreglo a las si
guientes eáracteristticas:

1.» Las de la dase A) irán cruzadas por una franja color 
rojo de derecha a izquierda en diagonal.

2^ Las de la clase B) la franja será azul; y
3.^ Las de la clase C) llevarán la franja verde.

c
Todas lás licencias estarán condicionadas en cuanto a su 

validez a que los vehículos que a aquéllas afecten reúnan las 
condiciones exigidas por este Reglamento o por el Municipio 
re6i>ectivo.

Art. 21. La titularidad de las distintas modalidades de li- 
, cencías municipales se perderá por renuncia expresa de la mis
ma, por incmmphmiento de las'obligaciones inherentes a aqué- 
UM, eegün lo establecido en este Reglamento o en las Ordenanzas 
o Reglamentos municipales, y por pérdida de las condiciones 
personales que motivaron la concesión.

BU todo caso el Ayuntamiento instruirá, con audiencia del 
«Orupo provincial de Autc^taxis», el oportuno expediente ed^ 
ministrativo, que se resolverá mediante el acuerdo municipal

Art. 22. Serán causa por las cuales los Ayuntamientos pue- 
dien retirar las licencias ;

a) Retirar permanentemente el coche de la circulación sin 
motivo justificado.

b) bontumaz incumplimiento de las disposiciones sobre re
visión periódica.

c) No cumplir las demás disposiciones de este Reglamento 
o del Municipal correspondiente que hagan referencia a la pro
piedad del vehículo.

^Art. 23. Los titulares de licencias municipales para serví* 
dos de la clase O^no podrán prestar éstos hasta estar en pose- 

^dón de tres licencias de las clases mencionadas, referidas a 
otros tantos vehículos automóviles, las que podrán solicitar si
multáneamente en un mismo escrito.

Art. 24. En el plazo de sesenta días naturales, contados 
desde la fecha de la concesión de las distintas licencias munl- 
dpales, sus titulares vienen obligados a prestar servicios de 
mánera inmediata y con vehículos afectos a cada una de 
aquéllas.

En ningún caso podrá dejarse de prestar servicio durante 
tres-meses consecutivos o cinco altemos dentro de cada año 
natural, salvo causa justificada, y en todo caso con el limite 
máximo de un año: transcurridos que sean estos plazos, según

los distintos supuestos, la licéncla en cuestión caducara y el 
Ayuntemiento procederá a su nueva adjudicación o amortiza
ción, según estime oportuno

Art. 25. Los Ayuntamientos llevarán un Registro o fichero 
de las licencias concedidas, en donde se irán anotando las 
diferentes incidencias relativas a los titulares o sus vehículos 
y conductores, tales como sustituciones, accidentes, sanciones, 
etcétera.

Art. 26. Én las Ordenanzas municipales. Reglamentos o Ban
dos de la Alcaldía se fijará el «situado» o «parada» para los 
vehículos de las clases A) y B), asi como el número máximo 
de los que pueden concurrir a cada parada, indicando la for
ma en que deben estációnarse.

\
Sección J.«—De las tarifas

Art.' 27. A excepción de los automóviles de las clases C) y D), 
los vehículos que presten servicio urbano aplicarán las tarifas 
que a> efecto determinen los respectivos Ayuntamientos, oído 
el informe de la Comisión Delegada de la de Servicios Técni
cos a que se refiere el artículo 5.° de la Ley de 30 de julio de 1959. 
radicante en cada provincia, y del Organismo Sindical.

Dichas tarifas, en las que se comprenderá el- «suplemento» 
y «retomo» acordado, serán únicas en cada ciudad y para cada 
clsise de servicio dé los que determina el artículo 2,o de este 
Reglamento, y deberán exponerse en sitio visible de la parte 
posterior del asiento del conductor.

Art. 28. Los servicios interurbanos, excepto los que presten, 
los vehículos de la clase C)^ estarán sujetos a tarifas aprobadas 
pot el Ministerio de Obras Públicas.

Art. 29. Los «auto-taxis» aplicarán las tarifas dé servicio 
interurbano; cuando los prestados excedan, del límite del casco 
de la población, para lo cual los Ayuntamientos lo señalarán 
visiblemente en el límite de zona;\ no obstante, regirán las 
tarifas del taxímetro cuando el Ayuntamiento establezca un 
suplemento sobre lEtó mismas en relación con determinados ser
vicios al exterior del aludido casco urbano, como los que tu
vieren lugar a campos de deporte, sanatorios, aeropuertos, ce
menterios y otros que óoncretamente determinará aquél o si 
lo hiciera mediante la fijación de zonas. '

Art. 30. Determinadas que sean las tarifas a regir de acuer
do con lo que se establece, y salvo incremento impuesto guber
nativamente que deba repercutir sobre aquéllas, las ñiismas 
podrán ser revisadas cada tres años con los informes que pre
viene el artículo 27

Art. 31, En las citadas tarifas se determinará el importe 
de los suplementos y las fechas en que hayan de percibirse 
con ocasión de las ferias o fiestas que Se celebren en las res
pectivas localidades y, en todo caso, con motivo de la Navidad 
y Año Nuevo.

Art. 32. Es. obligada la observancia de las tarifas respecti
vas tanto para los' empresarios o industriales como para los 
usuarios del servició público de los vehículos de alquiler.

Sección á.^De los muto^taxisr>

Art. 33. Los «auto-taxis» deberán ir provistos de un aparato 
taxímetro debidamente comprobado y precinta<lb, situado en 
la parte delantera del interior de la carrocería, de forma que 
en todo momento resulte completamente visible para el viajero 
la lectura de la tarifa o precio, debiendo estar iluminado desde 
la puesta del sol.

Art. 34. Él aparáto taxímetro entrará en, funcionamiento 
ál bajar ia bandera de que debe ir provisto. Además de poner 
en marcha o parar el mecanismo de aquél, dicha bandera po
drá adoptar la posición de .punto muerto, situación en la que 
no marcando la tarifa horaria habrá de colocarse al finalizar 
el seríelo o en el caso de que durante él se prodúzca algún 
accidénte o avería que momentáneamente lo interrumpa.

Art. 35. La pintura y distintivos de los «auto-taxis» serán 
del color y características que se establezcan por los distintos 
Ayuntamientos, quienes dispondrán que se haga constar de ma
nera visible, al exterior e interior, el número de la Ucencia mu
nicipal correspondiente, empleando para ello cifras de cinco 
centíiíietros de altura y ancho proporcionado y en colorido* que 
contraste o resalte.

Art. 36. El servicio de «auto-taxi», aun siendo específica
mente urbano, podrá prestarse en trayectos interurbanos, para 
10/ cual estos vehículos deberán proveerse de, la autorización 
que a tales fines expiden los Organos correspqndlentes del Ml- 
nlarterio de Obras Públicas con arreglo a la legislación en vigor.

. Art. 37. El vehículo «auto-taxl» provisto de la licencia mu
nicipal correspondlefité está obligado a concurrir diariamente- 
a las parádas para la prestación de los servicios de su clase, 
comblnandó el horario de manera que aquéllas- se encuentren 
en todo momento debidamente atendidas.
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LÓS Ayuntamientos podrán acordar el establecimiento de tur
nos nocturnos con un servicio telefónico permanente para los 
casos de urgencia.

Art. 38. Todo coche dedicado ái servicio de «auto-táxi» dé- 
berá estar provisto, además, de la documentación correspondien
te al coche y al conductor, de los siguientes documentos :

1.0 Plano y callejero de la ciudad.'
2.0 Plano turístico de la población y provincia en aquellas 

en que por su importancia lo tengan publicado.
3.0 un ejemplar de este Reglamento o del Reglamento mu

nicipal del Servicio, así cómo de las tarifas aprobadas.
4.0 Dirección o emplazamiento de casas de socorro, sana

torios, comisaría de policía, bomberos y demás senecios de ur
gencia, así como los demás centros oficiales.

5.0 ^laca con el número del permiso municipal de circula
ción del vehículo y la indicación del húmero de plazas del 
mismo. ^

Art. 39. Durante el dia los «auto-taxis» indicarán su sltua- 
,cíón de «Libre» haciendo visible a través del parabrisas preci
samente esta.palabra, que deberá leerse también en la bandera 
del taxímetro.

Por la noche deberán llevar encendida upa luz verde en el 
exterior del «auto-taxi», en la parte derecha de lá carrocería 
y conectada con la bandera del aparato taxímetro para el en
cendido o apagado de la misma, según la situación del vehículo

También podrá llevar un letrero luminoso en la parte cen- 
central de la carrocería, con didha indicación de «Ubre».

Los Ayuntamientos podrán establecer normas o sistemas com
plementarios de los que se indican en el presente artículo.

Sección 5/^De los ^auto-turismosn

Art. 40. En las poblaciones en que presten servicios coches 
de la clase A), la potencia de los coches destinados a servicios 
de la clase B) será superior a la de aquéllos; en otro CEtóo, el 
Ayuntamiento establecerá con criterio uniforme los tipos o mo
delos que considere más adecuados.

Art. 41. Los vehículos automóviles denominados «auto-tu- 
rismps» tendrán el cuentakilómetros debidamente precintado 
por las Delegaciones de Industria, siendo revisado periódica
mente en la forma y tiempo que oficialmente se establezca por 
aquéllas y por el Ayuntamiento respectivo en la forma que se 
señala en el artículo 11.

Art. 42, Cuando dichos vehículos se. encueptren desocupados 
llevarán en el parabrisas im cartel de 30 por 2Q centímetros en 
el que en letra proporcionada általes dimensiones diga «Auto- 
turismo. Ubre», sin más distintivo exterior que las placas re
glamentarias con las iniciales S. P., y en los Ayuntamientos 
donde por no haber «auto-taxis» realioeii un servicio similar al 
de éstos, llevarán algún signo externo, como, por ejemplo, el 
esciido de la cii^ad estampado en las puertas y el número de 
la licencia correspondiente.

Art. 43. Los vehículos «auto-turismos» irán provistos de la 
licencia municipal correspondiente, y están obligados a concu
rrir diariamente a li^ paradas señaladas para la prestación de 
los servicios de su clase, combinando el horario de manera que 
aquéllos se encuentren en todo momento debidamente aten
didos.

Art. 44. El «auto-turismo» irá provisto de los mismos docu
mentos que especifican los artículos 36 y 38 para los «auto-taxis».

Art. 45. Los vehículos de «auto-turismo» en las poblaciones 
donde existan «auto-taxis», no podrán circular con la indica
ción* de «Libre» para conseguir viajeros. Esta facultad se halla 
reservada a los coches de. la clase A>-

Seoción S.^-^De los vehículos para servicios especiales 
y de ahorno '

Art. 46. Loe vehículos automóv^és dedicados a servicios es
peciales y de abono llevarán precintado el cuentakilómetros y 
serán revisados periódicamente, según dispone el artículo 10.

Art. 47. La Empresa que posea licencia pora esta especia
lidad está obligada a prestar servicio permanente establecién
dose las modalidades más cómodas para la contratación del 
mismo por los usuarios.

Art. 48. La contratación de los vehículos del servicio de 
abono deberá t^ner lugar en los oficinas donde radique la 
Dirección, Administración, Representación o Sucursal de la Eni- 
presa a que pertenece, estando prohibido que se estacionen en 
la vía pública o circular por ella en espera de clientes. El pre
cio de estos servicios, * no obstante ser de libre determinación 
por las Empresas, deberá ajustarse a las tarifas hechas inlbU- > 
cas por éstas.

,Sección 7.^De los vehículos sin conductor
Art. 49^ El alquiler de vehículos sin conductor y sin ap^ta 

taxímetro se contratará en las oficinas.de la Empresa corres
pondiente, |y el precio del arrendamiento se ajustará a las tari
fas que la misma señale y que obligatoriamente tendrá ex* 
puestas.

Art. 50. Lás licencias para la apertura de los locales u ofi
cinas de contratación de los servicios regulados por el artículo 
anterior se otorgarán por los Ayimtamlentos con sujeción a 
sus Ordenanzas o Reglamentos. Sin perjuicio de respetar lai 
situaciones creadas con anterioridad, la empresa o el titular 
de. los servicios de está clase que soliciten la Ucencia citada 
deberán acreditar debidamente ante el Ayuntamiento respec
tivo, dentro. de los treinta días siguientes al de la concesión 
de lá licencia, que son contribuyentes a la Hacieiída Pública 
en concepto de Impuesto Industrial (Ucencia PiScal) por el 
epígrafe correspondiente, > y que son propietarios de un mínimo 
de cinco vehículos dedicados á este tipo de servicios, excepto 
en las capitales de Madrid y Barcelona, en que dicho mínimo 
se elevará a diez. Si no lo hicieren asi, la licencia eaducará. 
Estos vehículos llevarán precintado el cuentakilómetros y serán 
revisados periódicamente. ^

CAPITULO III
Del personal afecto al servicio 

Sección l^-^Requisitos generales
Art. 51. Todos los vehículos automóviles adscritos a cual

quiera de las modalidades A), B) y C) del servicio público que 
se regula deberán set exclusivamente conducidos por quienes 
se hallen en posesión del permiso municipal de conductor, que^ 
concretamente para ta^es clases de vehículos deberá expedita# 
por los Ajmntamiéntos en favor de aquellos que al soUcitarl^ 
reúnan los requisitos y superen las pruebas de aptitud éstableí^ 
cidas en los Reglamentos, Ordenanzas o acuerdos municipales. 
Tales requisitos serán, por lo menos:

1.0 Hallarse en posesión del carnet de conducir de.primem 
clase o superior a ésta, de acuerdo oon las normas del Código 
de la Circulación. "

2.0 Acreditar buena conducta mediante certificación expe
dida al efecto por la Autoridad competente.

3.0 No padecer enfermedad infecto-cpntaglosa.
4.0 Aquellos otros que disponga el Código de Circulación 

o expresamente señale con carácter general la Jefatura Central 
de Tráfico. * /

Art. 52. Los Ayuntamientos que en la actualidad no tengan 
implantados los referidos permisos municipales de conductor 
deberán proceder a expedirlos inmediatamente después de trans
curridos seis meses, contados desde la fecha de entrada en vi
gor del presente Reglamehto. En el trimestre* siguiente a la In
dicada fecha, deberán estar en posesión del expresado permiso 
municipal quines con anterioridad a Ip, vigencia de los actuales 
preceptos vinieran ejerciendo la profesión de conductor en ios 
servicios públicos que se regulan, sin más formalidad o réquU 
sito que acreditar tal circunstancia, mediante certificación ex
pedida por Sindicato Provincial de Tran^rtés y Oomurilco- 
clones. '

Sección 2/^De la forma de prestar el servicio
Art. 53. Independientemente de las condiciones laborales re

guladas por la legislación pertinente, los conductores de vehíou* 
los comprendidos en este Reglamento vienen obligados a cum
plir escrupulosamente las disposiciones del mismo.

Art. 54. Los conductores de vehículos adscritos a los ser
vicios de la clase A) deberán Ir uniformados en la forma qtf# 
establezcan los A3runtamientos de las' ciudades en que presten 
sus servicios. En todo caso, .en la chstqueta o guerrera y en la 
gorra podrá figurar el emblema o diseño peculiar de cada em
presa, pudlendo Uevtu: sobre la manga izquierda los colorea del 
país extranjeit) cuyo Idioma hablen.

Alt. 55. El conductor que fuere solicitado personalmente o 
por vía telefónica para realizar un servicio^ en la forma que 
para estas llamadas esté establecida, no podrá negarse a ¿lo 
sin justa causa. ^

Entre otros, tendrán la consideración de justa causa:
1. » Ser requeridos por individuos perseguidos Justamente 

por el clamor público o la Policía.
2. » Ser solicitado para transportar un número de personas 

superior al de las plazas autorizadas para el vehículo. ^
3. » Cuando cualquiera de los viajeros se halle, en estado de 

embriaguez manifiesta.



15926 2 diciembre 1964 O. del £•—^Núm. 289

4.'^ Cuando'el atuendo de los viajeros, bultos, equipajes o 
animales de que sean portadores puedan \ensuciar, deteriorar 
o causar daños en el interior del vehículo.

£d todo casoj los conductores observarán con el público un 
comportamiento correcto y a requerimiento de aquél deberán 
justificar la negativa ante un Agente de la i^utoridad.

Cualquiera causa de las no señaladas expresamente deberá 
ser justificada siempre ante un Agente de la Autoridad.

Art. 56. Los conductores no podrán impedir'que los clien* 
tes lleven en el coche maletas u otros bultos de equipaje nor
mal, siempre que quepan en la baca o portamaletas del vehícu
lo, no lo deterioren y no infrinjan con ello Reglamentos o dis
posiciones en vigor.

Art. 57. Cuando los viajeros abandonen transitoriamente ei 
vehículo por ellos alquilado y los conductores deban esperar el 
regreso de aquéllos, podrán recabar de los mismos, a título de 
garantía, el importe del recorrido efectuado más una hora de

Art. 5ft. Cuando el conductor haya de esperar a los viajeros 
" en lugares en los que el estacionamiento sea de duración limi

tada, podrán reclamar de éstos el importe del servicio efectua
dlo, sin obligación por su parte de continuar la prestación del 
mismo.

Art. ‘59. Los conductores de los vehículos regulados en este 
Reglamento pertenecientes a las clases A) y B) vendrán obli
gados a proporcionar al cliente cambio de moneda metálica o 
billetes hasta la cantidad de cien pesetas, y si tuvieren que 
abandonar el coche para buscar el cambio, pondrán la bandera 
en puntp muerto.

Art. 60. Eín caso de accidente o avería que hagan imposible 
^ la continuación del servicio, el viajero —que podrá pedir la In 
tervención de un, Agenté de 4 Autoridad que lo compraebe— 
deberá abonar el importe de tal servicio hasta el momento de 
la averia o accidente.

Sección 3°—Régimen disciplinario

Alt. 61. En las Ordenanzas o Reglamentos municipales se 
establecerán cuadros de sanciones para los conductores o pro
pietarios que a ellas se hagan acreedores y se determinará el 
procedimiento a seguir para hacerlos efectivos.

Art. 62. Tendrá la consideración de falta leve;
a) Descuido en el aseo personal.
b) Fumar dentro de vehículos cuando se esté de servido 

transportando viajeros.
c) Descuido en el aseo interior del vehículo. o

Art. 63. Se considerarán faltas graves:

Cobro abusivo. •
b) Discusiones éntre compañeros de trabajo.
c) No cumplir las órdenes concretas del Itinerario marca

do por el viajero, recorriendo mayores distancias innecesaria
mente para rendir servicios.

d) Poner en servicio el vehículo no.estando en buenas con
diciones de funcionamiento.

e) El empleo de palabras o gestos groseros y de amenazas 
en su trato con el público o dirigidas al viandante o conduc- 
tores de otros vehículos.

Art. 64. Se considerarán faltos «muy graveé»:
\

a) Abandonar al viajero sin rendir el servicio para el que 
fué requerido.

b) Cometer cuatro faltas leves en un período de dos meses.
c) Conducir el y^ículo en estado de embriague^
d) Retener cualquier objeto abandonado en el vehículo sin

dar cqenta de ello a la Autoridad competente dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. ,

9) Las infracciones califícadas de muy graves por el Có
digo de Circulación, así como el reiterado incumplimiento de 
las nonrias de dicho Código que no tengan aquella calificación 
o de los bandos dictados por las Alcaldías en esto misma 
materia.

Art. 65. Las fa^as y sanciones señaladas son meramente 
enunciatívas y los ' Ayimtamientos podrán ampliarlas en su^ 
Reglamentos en la forma que estimen m^s adecuada. ,

Art. 66. Las salaciones que se estoblezcán en los Reglamen
tos u Ordenanzas municipales podrán consistir, para las faltas 

, leves, en amonestación o multa; para las graves, multa de más 
cuantía o retirada temporal de la licencia del codie, y para 
las muy graves, multo superior o retircuia definitiva de la li
cencia o del permiso municipal de conductor, según que la 
falto sea cometida por el propietario del vehículo o por el con
ductor.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Cuando por causa de ferias, fiestas, melrcados, et

cétera, se requiera incrementar circunstancialmente* el servicio 
de una localidad, él «Grupo Nacional de Auto-taxis y Gran-tu- 
rismo», a requerimiento del Grupo Provincial respectivo, podrá 
desplazar un número .prudencial de vehículos del tipo reque
rido, con servicios en otras poblaciones, siempre que estén de 
acuerdo sus Ayuntamientos respectivos, pará que el público 
esté en toles circunstancias debidamente atendidp.

Seguñda.-'-^los coches comerciales o furgonetas no podrán 
prestar servicio alguno de las clases señaladas en el artículo 2,* 
de este Reglamento, y los que se dediquen a realizar los seña
lados en los artículos ^4 y 44 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de 27 de diciembre de 1947 sobre transportes por ca
rretera Ctransportes colectivos, de obreros, escolares, turistas, et
cétera), necesitarán de ima Ucencia especial del A3aintamiento 
previa justificación de los requisitos que se exigen por dichos 
artículos cuando el tvansporte lo realicen dentro del casco ur
bano de la población.

Tercera.—Los Ayuntamientos procurarán imificar las tasas 
y arbitrios municipales que afecten a esta industria de tal ma
nera que ello implique una simplificación en la recaudación 
de los tíúsmos.

En la fijación de dichas tasas evitarán el encarecimiento del 
servicio, no acudiendo al sistema de subasto para la conoeslón 
de licencias.

También los Ayuntamientos y grupos de «auto-taxis» podrán 
celebrar entre sí conciertos para la recaudación y pago de im
puestos municipales que afecten a la industria de automóviles 
de alquiler.

DESPOSÍdONBS TRANSITORIAS

Primera.—Los Ayuntamientos que deseen hacer uso de la 
facultad que lés reconoce el artículo l.o para redactor sus pro
pios Reglamentos u Ordenanzas reguladores de los servicios 
de automóviles de alquiler deberáb tenerlos debidamehte apro
bados dentro de los seis meses siguientes a la publicación de 
este Reglamento, acomodándose a las directrices señaladas por 
el mismo.

Los actuales Reglamentos y Ordenanzas municipales que 
regulan el expresado servicio público, así como cualquier dase 
dé licencias concedidas por 4as expresadas Corporaciones y que 
se haUen actualmente en vigor, se adaptarán, en igual térmi
no, a las modalidades que aquí se establecen y re^amenton.

Segunda.—Sé señala un plazo de dos años, a partir de la 
entráda en vigor de este Reglamento, para sustituir o adaptar 
los vehículos que no reúnan las condiciones exigidas reglamen
tariamente.

MINrSTERIO DE INDUSTRIA
ORDRN de 19 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 

la fórmula de compra por las fundiciones de los mi^ 
nercUes de plomo procedentes de las minas españolas.

Ilustrisimos señores:
La tendencia actual y las alzas coyuntural^ de las cotiza- 

ciernes Internacionales de plomo, acentuadas, sobre todo, duranté‘ 
el año en curso, han provocado un notorio desequilibrio entfe 
los precios de minerales, lingote y elaborados de dicho metal 
que rigen en los mercados exteriores y los establecidos en el 
mercado nacional, que .ha heclío inaplicable la fórmula antes 
establecida para la compra^de minerales por las fundiciones, 
desde el momento que la cotización del metal en Londres fué 
superior al precio fijado para el mercado nacional.

La necesidad de corregir esta situación y de vigilar y con
tener en nuestro país el alza de dichos precios, que sí se ligaran 
exclusivamente a las cotizaciones de las Bolsas Internacionales 
de Metales distorsionarían los planes futuros consolidación 
y reestructuración de la minería y metalurgia básica de este 
Sector, aconseja la modiñcación de la fórmula hoy en vigor 
para compra da minerales por las fundiciones^ recogiendo en la 
medida de lo posible la tendencia internacional de precios \de 
los metales no férricos, pero sustrayéndola a las fluctuaciones 
a corto plazo, para permitir un adecuado desenvolvimiento db 
esto industria, mediante el establecimiento de las oportunas ac
ciones concertadas con la Administración.


